Siete Ayuntamientos y una Diputación Provincial,
premiados por sus políticas de infancia
 

El próximo 19 de noviembre, en Salamanca, representantes de siete Ayuntamientos y de una Diputación Provincial recibirán los galardones con los que quedarán reconocidas sus actuaciones y políticas en materia de infancia; tres Ayuntamientos más serán distinguidos con menciones especiales. Se trata del II Certamen sobre Derechos de Infancia y Política Municipal, convocado por la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y UNICEF, en el marco del Convenio suscrito por ambas Entidades, y con la colaboración del Ministerio de Asuntos Sociales.
La relación de Entidades Locales premiadas es la siguiente:
 
Promoción de políticas integrales de Infancia: Coslada

Mención especial: Sant Feliú de Llobregat
Promoción de la Participación Infantil: El Prat de Llobregat

Mención especial: Sant Feliú de Llobregat
Derecho del Niño y la Niña a la Salud: Lleida
Derecho del Niño y la Niña a la Educación: Las Palmas de Gran Canaria

Mención Especial: Cádiz
Derecho del Niño y la Niña a disfrutar de un Medio Ambiente Sano: Caldas de Reis
Derecho del Niño y la Niña al Ocio y al Tiempo Libre: Fuenlabrada
Cooperación Internacional Descentralizada al Desarrollo: Apartado desierto
Derecho del Niño y la Niña a un Entorno Familiar adecuado: Vitoria

Mención Especial: Sant Feliú de Llobregat
Derecho del Niño y la Niña a vivir en una sociedad Multicultural Tolerante: Diputación Provincial de Almería

Mención Especial: Torrejón de Ardoz
 
A este II Certamen se habían presentado 36 Entidades Locales que aportaron un total de 46 proyectos. La selección y determinación final de los premiados ha corrido a cargo de un Jurado integrado por dos representantes de la Comisión de Servicios Sociales y Accesibilidad de la FEMP; dos representantes designados por UNICEF; dos más, del Ministerio de Asuntos Sociales; y el adjunto al Defensor del Pueblo para Asuntos Sociales.
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